
 

HOJA DE FIRMAS DE PADRES / TUTORES LEGALES 

Como Padres/Tutores Legales, hemos leído y comprendido los Términos de Privacidad en cumplimiento con la LOPD 
3/2018 del 5 de Diciembre, y estamos de acuerdo con que los datos sean utilizados con fines estrictamente 
académicos. Se autoriza a que todos los datos cumplimentados en el formulario de matriculación online sean añadidos 
al fichero de "Raíces", propiedad de EducaMadrid para la formalización de la Matrícula. Mediante las siguientes firmas, 
los autores de este impreso se hacen responsables de la veracidad de los datos consignados en el mismo. 

En __________________, a día ________de__________________del __________. 

 

Nombre y Apellidos: 
FIRMA DEL TUTOR LEGAL 1 
 
 
 
 
 

Nombre y Apellidos: 
FIRMA DEL TUTOR LEGAL 2 
 

 

EN CASO DE QUE UNO DE LOS DOS PROGENITORES/TUTORES LEGALES NO PUEDA FIRMAR ESTE DOCUMENTO Y POR 
TANTO LA SOLICITUD DE MATRÍCULA, el firmante se responsabiliza de la misma según la siguiente declaración jurada: 

DECLARACIÓN JURADA (SOLO EN CASO DE QUE FIRME UN SOLO PROGENITOR) 
D/Dª __________________________________, con DNI/NIE/Pasaporte nº __________________, y con Domicilio en 
_____________________________________________________________, como Padre/Madre/Tutor/a del Alumno 
_______________________________________________ DECLARA: 

Conocer y asumir que cualquier decisión que exceda a las relativas al ejercicio de la patria potestad ordinaria, ha de 
ser tomada de común acuerdo por ambos progenitores. Que por circunstancias especiales:  

 
Ausente del País 

Paradero Desconocido 

Enfermedad 

Otra (especificar): ______________________________________________________________________ 

 

- Estoy facultado para tomar decisiones relevantes en el ámbito escolar en beneficio de los intereses del 
menor.  

- Que soy consciente de que esta decisión queda condicionada al conocimiento y conformidad del otro 
progenitor y, en caso de disconformidad, a lo que decida el órgano judicial competente.  

 

Para que así conste y surta los efectos oportunos ante la Consejería de Educación. 


